
NUM 20.- MARTES 24 DE ENERO DE 1899.

DE LA

»»®>»«ia »1 «®*»@»A
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fil Eaal decreto da 4 da K nero fle 1885 y la Seal orden 
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ai esc rit ara ein que los rematantes presenten los recibos 
Í, labor sati at sc no loe deraohoa de inserción de loa anna- i 
aim de subastas en le ffaar 1« de Madrid y Boletis Oficial, |
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Síii^tra «aille, 40 íinti»oí de ptstta, 
Se publie» todos los días, excepto loe domingos.

SOTA IMPOSTAJÍTE.—InmediM,£iwaonto que los Stes. Alcsidas 
y Seorotarios reciban sete ‘^S0LETIK'„ dispondrán que te fije 

«n ejemplar ea el sitio de oostnasbro, oonao permanoeerA 
hasta el rooiho del número siguiente

Es» Leyes, órdenes y annneiOB qr» te mar den pnh?im r 
en los Boletínet Gfitíviet se han de remitir el Jete politico 
ceapeotivo, por cayo conducto se pasar in A los editores de 
loa mencionados periódicos,

(Ordenes da 3 de Abril, de 8 y 81 de Octubre de 1664'.
Los señoree Secretaries cuidarán baje su wsr estrecha 

rsapea a abilidad, de conservor los noniores de osle Bcltíit, 
oolaccionados para su «neasdernación. que deberá Tarif- 
caree al final de cada año.

An 'iiTMorA. Conforme con la ct,adición 4.® del plie
go que ha servido d» bsao para la subaa!*. no st iraartari 
ningún edicto ó anuncio que sea A ínbtunoia de parte sin 
que aburen los intere godes el importa de tu publicación, 
ó garanticen el pago, A rutót de 3b egnliiucs por linea ó 
parte de ella, y la venta de tú meros sueltos á 40 centitner.

PARTIS OFICIAL

?Rs!ileiifiiaiíl" ; lilium
{Qae&ta doi ¿2 da Enero.)

SS. MM, el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
familia^ continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

JEFATÜRADE MINAS
Núm. 201

Núteero del expediente 3.918
IWCIIVA,®

Don TomAs Merino y Borréa, Ingeniero Jefe 
del Distrito Minero da Córdoba.
Hago eaber: qua por don Alberto 

Wilkens, veoiau de Sevilla, se ha pre 
sentado en el Gobierno civil de esta 
provincia, nna instancia fecha 24 de 
Dioiembre de 1898, solicitando ae le 
concedan nueve perteaeaoiaa para la 
mina denominada “Eioardo„, da mine
re! hierro, sita en el término de Faente 
Obejuna y paraje qna llaman Dehesa 
de tos Mártires; lindante al NE. con la 
mina “Tereaanj el SO.oou lo mina ‘'Ha
ría Teresa,,, y á los demás vientos con 
terreno libre; enyo^ registro le ha sido 
admitido por decreto del señor Gober
nador de 2 de Enero de 1899, salvo 
mejor derecho, bajo la eigniente de 
eignaoién: Sa tendrá por ponto de par 
tida la eetaca número 8 de la mina “Te- 
tesa ,.Desde él se medirán en dirección 
NE. 900 metros fijándose la 1? eatace, 
que coincide con la estaca número 4 
de la mina ‘‘Tare8a„; desde esta en di
rección NO. 100 metros fijáudose la 2,*; 
desde 2.* en dirección SO. 900 metros 
fijáudose la 3.*¡ de 3? al panto de par
tida 100 metros, quedando cerrado el 
rectángalo de las nueva pertenencias 
pedidas, el coal comprende exacta

mente el terreno de la cadnoada mina 
"Teresa Seganda,.,

Lo que se publica de orden del señor 
Gobernador por medio de esta edicto, 
para que en el término de sesenta dias 
puedan ptodaoír sus reclamaciones, 
conforme al art. 24 de la ley, los que se 
orean con derecho para ello.

Córdoba 17 de Enero de 1899.—El 
logíinieru Jefe, Tomás Merino.

Námero 302
Número del expedienta 3.924

Esgo saber; que por don José Pérez 
Jimena, vecino de Córdoba, se ha nre- 
sentado en el Gobierno civil de esta 
provincia, una instancia fecha 6 de 
Enero de 1899, solicitando se le oonoe' 

: dan doce pertenencias para la mina 
■ denominada "El Angely, de mineral 
’ plomo, sita en el término de Montoro y 

paraje conocido por Azael y sitio oono- 
_ oído por el Quejigo; linda por N, con 

tierras de don Antonio OaSaelo y don 
Joan Ramón Delgado; al S. y E. con 

■ don Juan Ramón Delgado, y al 0, coQ 
don Antonio Cañuelo y don Joan Ra- 
món Delgado; cayo registro le ha sido 
admitido por decreto del señor Gober
nador de 7 de Enero de 1899, salvo 
mejor derecho, bajo la eigaiente dosig. 

; nación: Sa tendrá por ponto de parti 
? da una calicata situada á 10 metros de 

ona boca mina antigua que existe en 
dirección S. Desde eate punto y en di- 

; reoción N. 90 medirán 200 metros y se 
Í fijará la L* estaca; desde esta el 0, 116 
■ metros y 2 ■; desde esta al 8. 400 y 3.‘; 
; de esta al E 300 y la 4.‘¡ do este al N, 
i 400 y la 6,*, y de esta á la !.• «e medí
' rán 160 metros, quedando sal cerrado 
' el perímetro de las doce pertenenoiaa 
• solicitadas.
4 Lo que se publica de orden del señor 
; Gobernador por medio de este edicto, 
. para que en el término de sesenta días 
' puedan producir sus reolamaoiones, 
1 conforme al art, 24 de la ley, los que se 
; orean con derecho para ello.
? Córdoba 16 de Enero de 1899.— El 
1 Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

Número 205

Número del expediente 3,928

Hago saber: que por don Fiancisoo 
Molin* Laque, vecino de Córdoba, se 
ha presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia, ana inetancia fecha 4 
do Enero de 1899, solicitando se le con- 
cedan doce pertenencias para la mina 
denominada “Loa Tres AmigO8„, de 
mineral plomo, sita en el término de 
Córdoba y paraje oombrado Laderas 

■ Altas, propiedad de don Jesús Marín; 
linda al N. con la carretera de Santa 
Marla de Trassierra; por el Saliente 

i con la casa de la dehesa de San José; 
' por el 3. con terrenos de las Laderas 
t Altas, y por el Ponieote con la casa del 
i Hornillo; cuyo registro I0 ha sido ad- 
1 mitido por decreto del señor Goberna- 
; dor de 6 de Eaero de 1899, salvo me- 
j jor derecho, bajo la siguiente desígua- 
i ción: Sa tendrá por punto de partida 
5 una calicata que se halla á unos 80 me- 
* tros del camino viejo de Santa Maria 
j de Trassierra, mirando desde la oaiioa- 
* ta con dirección al Saliente, Desde di- 
1 cho punto de partida con dirección al
I Saliente se medirán 160 metros y se 
1 colocará la 1,’ estaca; de esta y con di-

5 reoción ai S. se medirán 200 metros y 
j se colocará la 2.* estaca; de esta y con 

dirección al Poniente se medirán 300 
metros colocando la 3' estaca; de esta 

1 con dirección al N. se medirán 400 me- 
3 tros y se colocará la 4," estaca; de esta 
? con dirección al 3, se medirán 300 me- 
■ tros y se colocará la 6." estaca, y de 
í esta à la 1,‘ 200 metccs, quedando oe- 
1 rrado el rectángulo de las doce perte- 
1 nenoiaa solicitadas.
5 Lo que ae publica de orden del señor 
I Gobernador por medio de este edicto, 
’ para que en el término de sea en ta días 
í puedan produoir ana reolamaoiones, 
; conforme ai ert. 24 de la ley, los que 
j ee orean con derecho para ello.
í Córdoba 16 de Enero do 1899, — El 
i lugenieto Jefe, Tomás Merino.

Número 204

Número del expedients 3,921

Hugo suber: que por don Jallo Gar
cía Pretel y Tapia, vecino de Córdoba, 
se ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia, ona instancia fecha 
29 de Diciembre de 1898, solicitando 
se le concedan veinte y cuatro perte
nencias para la mina denominada “Ma- 
naela„, de mineral piorno, sita en el 
término de Faente Obejuna y paraje 
conocido por Mmillas de Naval Espino 
y sitio donde radica la mina caducada 
“La Abundancia,,; que linda por N. E. 

; y S, con la mina “Ampliación,, á “La 
Abandanoia,,, y por 0. con la misma 

. mina y terreno franco; cuyo registro le 
j ha sido admitido por decreto del señor 
i Gobernador de 2 de Enero de 1899, 
j salvo mejor derecho, bajo la siguiente 
1 desígnaoiÓD: Sa tendrá por punto de 
j partida el migmo que sirvió para la da- 
j marcación de la mina oadacada “La 
I Abandanoia,,, desde cuyo ponto y en 
1 dirección E. se medirán 100 metros co- 
I locando la 1.‘ estaca; desde la 4.“ y en 
I dirección N. se medirán 200 metros y 
; se colocará la 2.*; desde la 2.* en di- 
1 reoción 0. se meditán 400 metros y se 
j colocará ia 3.‘¡ desde la 3,' y en direo- 

oión 3. se medirán 600 mettos y se oo- 
; locará la 4."; desde la 4.’ y en dirección 

E, se medirán 400 metros y ee colocará 
■ la 6,‘, y desde este punto y en direo- 
: ción N, se medirán 400 metros y qee- 
; dará anida con la L* estaca, y cerrado 
i el perímetro de las veinte y cuatro per- 
í tenencias que se solicitan.
1 Lo que se poblica de orden del señor 
1 Gobernador per medio de este edicto, 
j para que en el término de sesenta días 
I puedan producir sos reolamaoiones, 
; conforme al art. 24 de la ley, los que se 

■ orean con derecho para ello.
? Córdoba 16 de Enero de 1899.—El 
I Ingeniero Jefe, Tomás Merino.
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2 BOLS^TIN OPIOIAL DB LA PHOViNGlA DE CORDOBA

DELEGACION DE HACIENDA
D3 LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

Depositaría de fondos municipales 
de Pedroche

í 
1 
í AYUNTAMIENTOS

Circular núm. SOO
Rectificada la nota de los efectos 

timbrados que en la noche del 17 de 
Septiembre último fueron sustraídos 
de la Administración subalterne de Ri- 
vadesella, en la provincia de Oviedo, 
se expresa al fiual nueva relación de
tallada de los mibmo.s.

Lo que se hace público por medio 
de la presente para oonocimieoto de 
cuantas personas necesitan osar de 
ellos, al objeto de evicur la oiroolaoión 
de los sustraídos.

Córdoba 17 de Enero do 1899.i^EÍ 
Delegado de Hacienda, R Montilla.

NÚMERO 178

Segundo trimestre de 1898 á 1899.

áel segundo trimestre de! afio económioo de 1898 á 1899, que rinde el Depo
sitario que suscribe, de las operaciones de ingresos y pagos ^verificados 
en la Caja de su cargo, à saber:

CASTRO DEL RIO
Núm. 197

Don Joaquín León Pérez, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber: que en el alistamiento 

para el reemplazo del ejército en el 
año oorríente se han incluido loa mezes 
Pedro González Molina, hijo de Carlos 
González Zamora y de Juana Molina 
Pozas, que nació en esta villa el 30 de

i Enero de 1880; Juan Rivera Romero, 
hijo de José Rivera Benavente y de

PRIMEKA PARTE.—CUENTA DE CAJA

Ftaa. Cts.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 
Ingresos en el trimeatre de esta ouenta..................

5.163 21
10.536 84

Efectúa timbrados susiraidos en la Ad
ministración SabaUerna de RivadeseUa:

Timbres móviles
De 6.* clase 6, sin número.

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue

ft 7.* ft 5, idsm.
ft 8? ft 10, idem.
ft 9.* ft 4, idem.
ft 10 ft 3, número del pliego 382.
ft 11 ft 10, núm, 294 226.
ft 12 1Í 26, núm. 9.765 y 243,851 á

243 875,
ft 13 19 95, núm. 18.440 y 460,976

Cargo,..

Data por pagos vorificados en igual trimestre

á 461.000.
Timbre especial móvil 

De 0*10 400, núm. 71,666 y 71.667.
Timbres de comunicaciones

De 0'01 1.000, núm. 3.636.267 al 971.

15.699 06

14.786 61

913 44

SEGUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS

INGRESOS
ft

ft

«
»

0'02 200.
0'10 1.100, núm. 303 874 si 303 876 

y 306.711 al 306.713 y 
^arte del 300.106.

0*16 3.000, núm, 3 994.220 al 234,
0'20
0'26

ft

ft

0'30
0'40
0*60

o 0'76
1 pta.
4
10

260, sin número.
600, núm. 300 416, 300.416

277.995.
400, núm. 79.693 y 80 373.
200, sin número.
500, núm. 78.368, 78.369 y 

parte de! 77.696.
476, núm. 21.762 y 21,763.
200, núm, 149 605.

10, siu número.
10, ídem.

1
2
3
4
6
6
7
8
9

10
11
12

PropioB....................................................
Montes.....................................................
Iropncetoa................................... ...........
Benefioenoia...........................................
Inatruoüiôn pública...............................
Oorrecoión pública.................................  
Extraordinarios...................................... 
Ampliación............................... .............
Resultas................................................... 
Recursos legales para cubrir el déficit. 
Reintegros..............................................

CARGO

TESORERIA DE HACIENDA
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Número 237

La Dirección de la Sociedad Arren
dataria de Contribuciones en esta pro
vincia, ha nombrado, con fecha 17 del 
actual, auxiliares del Agente espacial 
del Arriendo, para actuar en todos los 
pueblos, à los individuos que es expre- 
san á ooatino ación:
D. José Valero Horcajada

Juan Julián Barrigón
Romualdo Cuesta Alvarez
Rafael López Rubio, y
Agustín Moreno Dios.

Lo que hago público por medio del 
Boletín Oficial para cooooimiento de 
las Autoridades en general, á quienes 
intereso presten su concurso á dichos 
funcionarios para el mejor desempeño 
del cargo que ge le les confía.

Córdoba 19 de Enero de 1899,—El 
Teacrero de Hacienda, Joaquín Ta
mayo.

í

1
2
3
4
6
6
7
8
9

10
11
12
13
14

PAGOS
Gastes del Ayontainiento... 
Policía de seguridad............ 
Policía urbana y rural.........  
luetrocción pública............  
Beneficencia.......................... 
Obras públicas............ ..
Corrección pública.............. 
Montes...................................  
Cargas........... ........................ 
Obras de nueva construeoián 
Imprevistos...........................  
Ampliación.,. ....................... 
Resultas....................... .........

DATA

SALDO 
del trimestre 

anterior 
por opera
ciones reali

zadas

Pta. Cts.

Operaciones 
realizadas 

eu este tri
mestre

Pts. Cts,

TOTAL 
de las opera

ciones 
hasta este 
trimestre

Pts. Cts.

2.000 3.623 16 3.523 16
ft ft fl

4.434 51 7.012 68 11.447 19
ft ft ft
0 fl ft
ft ft ft
ft 0 ft

2.366 67 2.386 67
3.638 91 ft 3.638 91

ft ft J
ft ^ ft

12.439 09 J0.636 84 22.974 93

1.929 80 1,811 06 3.740 85
ft ft

284 76 278 76 663 50
365 62 ■ 865 62 1.731 24
246 87 826 69 1.072 49

22 87 ft 22 87
ft 293 81 293 81
ft 681 60 681 60

1.367 81 7.327 26 9.696 06
ft ft
45 102 26 147 26

2.613 16 2,599 66 6.112 82
ft ft ft

7.276 88 14.786 61 22.061 49

í

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la 
Depositaría de mi cargo, y con los documentos que en su dia se unirán á la 
cuenta general definitiva del ejercicio.

En Pedroche á 1.* de Enero de 1899,— El Depositario, José Cebes Váz
quez.

ÍSftatadlwfía d® Sbxidlos itú^xiAoáj)si2®3
j 1 Examinada Ia precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos 
de los libros que están á nuestro cargo.

Púdroobe á 6 de Enero de 1899. El Regidor Interventor, Juan Conde.
—El Secretario, To más Rojas.— V.* B.'': El Alcaide, José Morillo Tirado.

i

1

Gregoria Romero Luque, nacido el día 
11 de Agosto deí mismo aSo; y Joa
quín Rodríguez y Rodríguez, Lijo de 
Joaquín Rodríguez Muñoz y de María 
Rodríguez Pérez, nacido igualmente 
en esta villa el 18 da Noviembre del 
mismo año, comprendidos todos ellos 
en el caso 1 " del artículo 27 de la ley.

Y como quiera que no haya podido 
averigoarse el paradero de dichos mo- i 
zos ni da ans idmiHaa, ge publica el 
presente en el Bo lkTin Oficial de esta 
provincia, á fin de que llegue 4 conoci
miento de los misinos y comparezcan 
en esta Casa Capitular el día 29 del co
rriente en que ha da tener logar la rec
tificación de expresado alistamiento, 
para que maiufiesten las señas de sus 
domicilios, como igualmente si se ha
yan incluidos en ei alistamiento de 
otros pueblos, ó en su oaso el falleci
miento de referidos mozos; bajo aper
cibimiento que de no hacerlo, les pa
raré el perjuicio correspondiente.

Dado en Castro del Río 4 16 de Ene
ro de 1899. — El Alcaide, Joaquín León, 
— El Secretario, Antonio Pérez.

BELMEZ
Núm. 198

Hallándose incluidos en el absta- 
1 miento de esta villa los mozos qoe á 
!’ oontinoaoión se expresan, é ignorán

dose el paradero actual de algunos y 
teniendo noticias de que otros han fa- 
lieoido, se les cita por el presente, á fin 

< de que pera el día 29 del actual, ó à lo 
¡ sumo hasta el 11 de Febrero próximo, 
! se presenten los interesados ó sus fa- 
S mifias en este Ayuntamiento, á fin de 
i exponer euantes razones les asistan en 
| ptó ó en contra de su inscripción, ó 
í justificar los de ignorado paradero, que 

se hallan alistados en otro Municipio 
• de mejor derecho, y en cuanto á los 
fallecidos, lo acrediten así documental- 

; mente sus respectivas familias, tenien
do entendido estas y aquellos, que si 
en el plazo que se señala no han cum
plido tan esenciales requisitos, serán 
eliminados deficitivamente los mozos 
de este alistamiento., parándolee el per 
jo icio que haya lugar:

Número 5. — Juan Diez Gallego, hijo 
de Baldomero y Maria, nació el día 5 
de Enero de 1880.

Num. 9.—Arcadio León Hernández, 
hijo de Ludio y Maria, naoido el 12 de 
Enero de 1880.

Núm, 11. —Manual Gallardo Martín, 
hijo de Juan y María, nació el 14 de 
Enero de 1880.

Núm. 12.—Adolfo Terne] Roncero, 
hijo do Juan y Catalina, naoido el 16 
de Fuero de 1880.
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24 DE ENERO DE 1899 3

Nútii, 15. —Pedro Lozano Rodrí 
gnez, hijo de José y María, nació el 24 
de Enero de 1880,

Núm. 20. — Manoel Garci» Mafioz, 
hijo de Manuel y Laciana, nació el 2 
de Febrero de 1880.

Núm, 24,—Ricardo Lujar Moreno, 
hijo de Paulino y Dolores, nacido el 7 
de Febrero de 1880.

Núm. 27, — Miguel García Conde, hi
jo de José y Gala, nació el 9 de Fe
brero de 1880,

Núm, 29.—Antonio Quintana Pe- 
flaa, hijo de Antonio y Josefa, nació el 
11 de Febrero de 1880.

Núm. 30.—Tomás Cruz del Valle, 
hijo de Tomás y Antonia, nacido el 13 
de Febrero de 1880.

Num. 36. — Román Romero Pedra
jas, hijo de Sebaetián y Rafaela, naoió 
el 29 de Fabrero de 1880.

Núm. 39.-JnaD Expósito Delgado, 
hijo de Ramón y Jo«na, naoido el 6 de 
Marzo de 1880.

Núm. 40. - José Torrico Valle, hijo 
de Leoocio y María, naoió el 7 de Mar
zo de 1880,

Núm, 46.—Macario Garola Sánohez, 
hijo de Inocente y Adelaida, naoido el 
12 de Marzo de 1880.

Núm. 49.—Antonio Pérez Sánchez, 
hijo de Gebriei y María, nació el 26 de 
Marzo de 1880.

Núm 51.—Juan Raíz Esquinas, hijo 
de Gabriel y María, naoido el 29 de 
Marzo de 1880.

Num, 52, — Antonio Solano Navarro, 
hijo de Hilario y Antonia, nació el 29 
do Marzo de 1880.

Núm, 57.—José Muñoz Romero, hi
jo de Menaei y Serapia, nacido el 16 de 
Abril de 1880.

Núm. 68.-FarnRado Sánchez Rive- 
ra, hijo de Emilio y Rosalía, nacido el 
19 de Abril de 1880,

^Núm, 62,- Joan A'oántara Márquez, 
hijo de Viete y Ana, nació el 26 de 
Abril de 1880.

Núm. 63, —AntonioOrtiz Rodríguez, 
hijo de Antonio y Felisa, naoido el 3 
de Mayo de 1880,

Núm. 66,—Pedro Raíz Gallego, hijo 
de Antonio y Emilia, nacido el 13 de 
Mayo de 1880.

Núm. 67. — Jose Romero Ortega, hi
jo de Teodoro y Oatalina, naoió el 14 
de Mayo de 1880.

Núm. 70.—Santiago Capilla Cascos, 
hijo de Ci uz, nacido el 23 de Mayo de 
1880.

Núm, 71. — Eduardo Lozano Mohe- 
^Boo, hijo de Manuel y Gamersinda, 
naoió el 25 de Mayo de 1880,

Núm. 74 -Jasú. Mohedano Morillo, 
hijo de Gebriei y Carmen, nacido el 27 
de Mayo do 1880,

Núm. 76.-Fernando Calvo Fernán 
der. hijo de Rafael y Ca‘.ta, naoió el 30 
de Mayo de 1880,

Núm. 76—Marcelino Gómez Sarra 
no, hijo da Antonio y MícrpÍu, oaoide 
el 2 de Junio de 1880.

Núm. 77. —Antonio Aloántara Ro
mero hijo de Santiago y Ana, nació el 
o de Junio de 1880.

Núm. 79.-AdoIfo Leal Obrero, hijo
Juan y Ramona, nacido el 6 de Ju 

mo de 1880.
Núm, SO.—Oríspnlo Moyano Rodrí

guez, hijo de José y Carmen, naoió el 
10 de Junio de 1880.

Núm. 81.—Casiano García Ramírez, 
hjo de Manoel y Amalia, nacido el 26 
de Junio de 1880.

Núm. 83.—Matías Peñas Cascos, hijo 
de Raimundo y María, naoió el 27 de 
Je Junio de 1880. i

Núm. 85 —Pedro Morano Ruiz, hijo t 
de Antonio y María, naoido el 2a de 
Janío de 1880. Í

Núm. 87. —Casto Morales González, < 
hijo de Juan y Dolores, nació el 1? de ; 
Julio de 1880. ■

Núm. 91.—Manuel Expósito, nació } 
el 16 de Julio de 1880. j'

Núm. 92,—Francisco Gallardo y Ga- j 
llardo, hijo de Vicente y Manuela, na* í 
oído el 18 de Jatio de 1880. {

Núm. 94.—Ignacio Osuna Nogales, Í 
hijo de Manuel y Magdalena, nació el ! 
31 de Julio de 1880, Í

Núm, 95—Pedro Garola Olalla Ro- Í 
drlgnez, hijo de Juan y Pastora, naoió 
el l.“ de Agosto de 1880, S

Núm, 96,—Antonio Rodríguez Ló- 
pez, hijo de Juan y Catalina, naoido el j 
6 de Agosto de 1880, j

Núm. 100, — Felipa Lozano Ruiz, hl j 
jo de Felipe y Rosa, nació el 14 de 5 
Agosto de 1880. í

Num, 102.—Juan Coevas Balsera, Í 
hijo de Torcuato y Carmen, naoido el Í 
16 de Agosto de 1880. ?

Núm, 111, — José Vera Fernández, S 
hijo de Antonio y Valeriana, naoió el 1 
30 de Agosto de 1880. ?

Num. 119.—Eurique Carrasco Mesa, 1 
hijo de Francisco y Antonia, nacido el j 
7 de Septiembre de 1880. S 

Núm. 121, —Joan Pérez Muñoz, hijo ! 
de Juan y Paula, naoió el 16 de Sep- Í 
tiembre de 1880. j.

Núm. 123 —Francisco Heredia Orte- | 
S’> hijo de Santiago y Purificación, ua- t 
oído el 20 de Septiembre de 1880. I 

Núm. 128,-Miguel Gallego Raiz, 
hijo de Joan y Pranoieoe, naoió el 29 Í 
de Septiembre de Î880. i

Núm. ISO.-Miguel García y Garcia, 
hijo de Florencio y Dolores, naoido el 
29 de Septiembre de 1880.

Núm, 133.—Pedro Mohedano Cabre
ra, hijo de Pedro y Ana, nació el 30 de 
Septiembre de 1880.

Núm. 135,—Gregorio Benítez Ra- ¡ 
moe, hijo de Juan y Valentina, nacido 
el 1,’ dri Octubre de 1880. !

Núm. 136.—Joan Expósito, naoió el i 
8 de Octubre de 1880. J

Num. 139.—Bartolomé Vázquez Ra I 
mes, hijo de Francisca, nacido el 8 de 
Octobre de Í&80. i

Núm. 141, José Torrico Cerro, hijo ■ 
de Victor y Praaoiece, naoió el 17 de i 
Octobre de 1880 !

Núm. 144 — Rafael Visiedo Cáceres, i 
hijo de Cristóbal y María, nacido el 26 ¡ 
de Octubre de 1880. í

Num. 146. Daniel Rivera García, í 
hijo de Nicolás é Isabel, nació el 28 de 
Octubre de 1880. ! 

Núm, 146.—Claudio Moreno Lozano, ¡ 
hijo do Gabriel y Cristina, naoido el 30 ! 
de Octobre de 1880. i

Núm. 143.—Antonio Pino Vitora, hi
jo de Jiun é Isidora, naoió el 1." de 
Noviembre de 1880.

Núm. 151, —Antonio Zamora Expó

sito, hijo de Andrés y María, nacido el 
2 de Noviembre ds 1880,

Núm. 152 —Valentíu García Mohe
dano, hüo de José y Margarita, nació 
el 3 de Noviembre de 1880.

Núm. 154.—Eegenio Aroca Alme
na, hijo de Ponciano y Ana, nació el 14 
de Noviembre de 1880

Núm. 167 - Francisco Jiménez Gai
tán, hijo de Francisco y Antonia, na 
ció el 21 de Noviembre de 1880.

Núm. 168.— Rafael Tysaierea Des- 
enrea, hijo de Fernando y Augusta, 
nació el 22 de Noviembre de 1880.

Núm. 160,— Clemente Morales Ma
rillo, hijo de Gregorio y Micaela, na
oido el 23 de Noviembre do 1880.

Núm. 163. —Andrés Patiño Cresoini, 
hijo de Joaquín y Eloisa, nació en 30 
do Noviembre de 1880.

Núm. 166, —Nemesio García León, 
hijo de Benito y Petra, naoido el 4 da 
Diciembre de 1880.

Núm. 166,—José González Nogales, 
hijo de Cándido y Joaquina, naoió el 4 
de Diciembre de 1880,

Núm. 167.—Narciso Gómez Nogue
ro, hijo de Miguel y Marla, naoido el 6 
de Diciembre de 1880,

Núm, 168. — Fraucisoo Torree Toba
jas, hijo de Miguel y Oatalina, nació 
el 6 de Diciembre de 1880,

Núm. 169.—Daniel Pedrajas Aroca, 
hijo de Joan é Isabel, naoido el 6 de 
Dioiembie de 1880.

Núm. 181.-Joan González Baiz, hijo 
de Domingo y Ana, nació el 24 de Di
ciembre de ISSO.

Núm. 182.—José López Gordillo, 
hijo de FemanjO y Salomé, nacido en 
24 de Dioiembra de 1830,

Núm. 42.—Rafael Aguilar Gómez, 
hijo de José y María, nació el 7 de 
Marzo de 1880.

Belmez 16 Qe Enero de 1999,—El 
AloalJe, Vicente Sánchez,

VILLAVICIOSA DE CORDOBA
Número 199

Hago saben que enoontrándoao alis
tado en el da esta villa, para el reem
plazo de! año actual, el mozo nacido 
en la misma, Francisco Navero Mora
les, hijo de José y da Ana, é ignorán
dose sa paradero, se cita, llama y em 
plaza per medio del presente, para que 
concuna á le rectificación dal alista- 
mieuCo, que tendrá logar en estas Ca
sas Capitulares, el día 29 del corriente 
mes, y hora de las diez de su mañana, 
y caso da hallaras alistado, ruego al 

; señor Alcalde del punto doí.da lo esté, 
! me lo participe con 1« nrgenoia que el 
í caso raqaiere, para en su vista, elimi- 
6 narlo del de esta localidad.
j VtHaviotosR de Córdoba 16 de Enero 
í do 1899.— Aurelio Vargas,

HORNAOHUBLOS
} Nûm.213
j Don Antonio Baquero Huartoa, Recaudador 
! del repartimiento de consumos de esta 

villa,
j Hago saber: que el primar período 
j voluntario de oobranza del tercer tri- 
| mastre dsl reparto de consniaos de asta 
j villa, respectivo al año económico ao- 
l tual, tendrá logar det 27 al 31 da! oo- 
! mente ambos inolnsives, designándose

como segando periodo de cobranza, del 
1,° al 10 del próximo mes de Febrero.

Lo que se hace público por medio 
del presente, que será inserte en el Bo- 
LBTiN OpioiAL de la provincia, para oo- 
neoímiento de los contribuyentes de 
este término; advirtiéndoles que la ofii- 
ciña recaudatoria está situada en la 
calle de la Reguera, número 4, de esta 
población,

Hornachuelos 17 de Enero de 1899.
— El Recaudador, Antonio Baquero.—■
V." B,“: El Alcalde, Antonia Garola.

JUZG^OS
LLERENA

Núm. 196
Don Luis Lozano y Rodríguez, Jnez de ina- 

tmeoión de esta ciudad y su partido.
For la presente se citan, llaman y 

emplazan á des desconocidos, cuyas se
ñas al final se anotan, á fin de que den
tro del término de quince días, á con
tar desde el siguiente al en que apa
rezca inserta esta requisitoria en los 
Boletines Oficiales de las provincias de 
Córdoba, Sevilla y Badajoz y en Ia 
Gacela de Madrid, comparezcan en la 
Sala Audiencia de este Juzgado á res
ponder á los cargos que les resultan eu 
la causa qae se instruye por robo de 
ocho medios cueros de ziela curtida, 
verificado la madrugada del veinte y 
dos de Noviembre último en la villa de 
Valverde de Llerena.

Al propio tiempo ruego y encargo 4 
tod»a las eatoridades, asi civiles como 
militares é individuos de la políola ja- 
dioial, procedan á la busca y captara 
da dichos desconocidos, y -caso de ser 
habidos los pondrán á disposición de 
este Juzgado, conducidos oon las de
bidas seguridades, á la presencia judi
cial.

Dada en Llerena à doce de Enero 
de mil ochocientos noventa y naeve.— 
Luis Lozano.—P. 8. M , Vicenta Mar
galejo.

Señas
Uno como de 65 á 60 años, de rega

lar estatura, más bien grueso, cou bi 
gate, pelo entrecano; vista chaqueta 
de lana oscura, bastante asada, panta
lón de pana y calzaba botas negras, y 
al parecer vizcaíno, por su pronuncia- 
oión.

¥ el otro como de 49 á 50 años, más 
bien ua poco alto, también algo grae- 
eo, tenía la barba poblada, pero no la 
usa, como tampoco bigote, de buen co
lor, teniendo noa oioatriz en el usrríUo 
de! lado derecho de la cara, Jei tama
ño de una moneda de diez céntimos, y 
en la parte superior de dicha oiostriz, 
fijándose un poco, sa le vó «na berru- 
ga pequeña; viste chambra de color, 
pantalón de paos, sombrero negro co
rno los que naan las gentes de loa Ba
rros, alpargatas blancas con inedia eu- 
oarnada y habla al estilo de loa de la 
villa da Faente del Muestre, en esta 
provincia, conducen dos jumentas, ana 
cacta y otra negra y la suela sustraída.

CORDOBA
Núm. 208

ESXZ>XCÍTO
Don Francisco Fernández Vior, Juez de pri

mera instancia do esta capital y an partido. 
Eu virtud de providencia dictada 

oon esta fecha en las diligencias ins- 
traídas para hacer efeotivas las oostas
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en que han sido condenados por la 
Audiencia de Sevilla don Manuel, do
ña Asunción y doña Purificaeión Mos 
taza y Garrido, se sacan á pública su
basta, para su venta, los muebles y se 
movientes que con el precio que á ca
da uno sa le ha señalado, A continua
ción se expresan:

Una máquina para labrar masa, muy 
usada, con dos cilindros de hierro, pa-

por ciento del valor de la taBación, y 
que no se admitirán posturas que no 
cobran las dos terceras partes del ava
lúo de cada nuo de di ih^js bienes,

Y para la debida publicidad se expi
de el presente y otros de igual tenor, 
cu Córdoba á diez y siete de Enero de 
mil ochocientos noventa y nueve,— 
F. Fernández Vior,—El actuarie. Li
cenciado J, Antonio Montero.

1

bre doscientas ocheuta y nueve varas, 
equivalentes á -doscientos un metros y 
noventa y tres oentlmstros.

A deslindada finca se le señala un 
liquido imponible de doecientag ochen
ta y una pesetas veinte y cinco cénti
mos, que capitalizadas al cuatro por 
ciento, importan siete mil treinta y 
una pesetas veinte y oinoo céntimos.

setae 78
tipo para la sabasta. 7.031 26

Ün artesón de madera para amasar, 
muy usado como de dos varas de lar-
go, pesetas 10

Un cernedor para cerner harina, con 
en manubrio, como de tres varas, osa-

Ágeocia ejeciitiva le Sacieala
ZONA DE CÓRDOBA.

do y roto, pesetas 50
Üatoroe tableros para al pan, como 

de dos varas, todos muy servidos, pe-
setae 14

Nuere esportones i^e palma osados,
pesetas 4 60

Tres palae para meter y sacar el pan
y un rodillo 
pesetas

Dos sacos 
1.* olas*, oou 
pesetas

de madera, todo usado, 
10

de harina de Castilla, de 
ocho arrobas cada uno, 

80

Número 196

Edicto de primera subasta de fincas, 
Don Antonio Rivera y Cruz, Agente ejecuti

vo por débitos á favor de la Hacienda.
Hego sabor: que en virtud de pro- 

videnma dictada por esta Agencia con 
fecha 14 de Enero de 1899, en el ex
pediente da apremio que se sigue con
tra varice oontribuyentes, por débito 
de la oontribuaión territorial oorres- 

| pendiente al año económioo de 1897 á 
i 1898, se sasau á pública subasta, por

I

«
7

?
1

t

Dos sacos de harina del pais, con el 
mismo peso, por cerner, pesetas 64

Una mesa madera de pino, pintada 
en negro, con pies torneados y caión,
peeetae 3

Ocho sillas en negro, con asientos
de anea, pesetas 6

Una masa estufa, vestida con faldas 5
de bayeta, pesetas 4

Seis onadroa variados en clases y 
tamaflo, con marco en negro y dorado,
pesetas 3

Üua mesa de álauro blanco, barniza 
da imitación á caoba, con pies tornea
dos y cajón, muy usada, pesetas 6

Cuatro sillas bastas con asiento de 
enea y ün sillón de la misma olese, pe-
setas 2 60

Cuatro cuadros y un espejo, madera 
en negro, como de media vara, pese-
tas 2

Un arca de madera de pino, pintada i 
en cacareado, pesetas 5 î

Una mesa estufa ordinaria, vestí- í 
da con tela de yute, muy mais, pe- ? 
setas

Seis sillas bastas y un sillón con ! 
asientos de anea, todo muy usado, pe- '
setas 3 60

Seis cuadros con marcos de madera, 
varinJos en oleses y tamafio, malos,
pesetas 1 50

Un arca de madera de pino en basto,
moy servida, pesetas 4

Una mola castaña oscura, con cator
ce años, tuerta del izquierdo, sin hie
rro visible y siete cuartas y tres dedos
de alzada, pesetas 76

Un mulo castefio oscuro, de does 
ahos, con la misma alzada que la ante
rior y in hierro visible, pesetas 100

primera vez, los bienes inmuebles em
bargados á los mismos, que se detallan 
á continuación:
Bienes inmuebles embarffados que se su - 

bastan y cargas preferentes conocidas. 
Reato de la hacienda nombrada de 

“Santo DomiogOa, sita en este término 
munioips), com pues ta de dos fanegas 
de cabida, que comprenden la parta de 
la huerta, la casa de recreo con sus 
jardines y la casa del capataz; linda ai 
Norte oou el convento de Santo Do 
mingo; Oeste atrio de dicho convento 
y camino de Córdoba, y por Sur y Po
niente con el pedazo vendido á don 
Manuel Sanz.

La deslindada fiu-:a ae lo aeñaia uil 
liquido imponible da setaoientes train- 
ta y eiate peseta- treinta y ocho cénti
mos, que capitalizadas el cinco pOr 
ciento, importan ca tu roa mil csteuien 
tas cuarenta y siete pesetas sesenta 
céntimos, tipo para le subasta.

14.747 60
Una casa en esta población en 13 o* 

líe de la Plata número ocho (hoy Vic
toriano Rivera), que linda por la dera 
cha BaÜen lo coa la número diez, do 
don Francisco de Paula Vargas Me 
chuca, y por la izquierda y espalda coa 
la número seis, de don Rafael Rodrí
guez Urbano; formada sobre ouatro- 
oiencas cohq y media veres, equivalen
tes á trescientoa setenta metros ciento 
□n mili me tros.

La deslindada finoa se Is señala un 
liquido imponible de seiecientas seten
ta y cinco pesetas, que oapitalizedas al 
cuatro por ciento, importan diez y seis 
mil ochocientas eetenta y cinco peas-

La subasta tendrá lugar en el salón 
alto de las Gasas Coneiatoriales da esta 
localidad el dla cuatro de Febrero, i 
las doce de la mañana, durando el acto 
una hora.

Para ooncoimiento del deudor y de 
los licitadores se advierte:

1.® Que el dueño pueda librar los 
bienes pagando el principal y costas 
antea de oerrarse el remate.

2.® Que será postura admisible la 
que cubra las doa terceras partes del 
valor líquido fijado à los bienes.

3.® Que los títulos de propiedad 
que el deudor presente estarán de ma
nifiesto en esta Agencia sin poderes 
exigir otros, y que si se oareoiese de 
ellos se suplirá su falta en la forms 
que prescribe Is regla 5.* del art. 42 
del reglamento de la ley Hipotecaria^ 
por cuenta del rematante, al cual des
pués se le descontarán del preoio los 
gastos que haya anticipado.

4.’ Que el que resalte rematante ea 
obliga á entregar en el acto da la su
basta el importe del principal, recargos 
y costas del procairmieato ejeautivo, 
y hasta el completo del precio del re 
mate sn la ofioina de Is Agencia, antes 
del otorgamiento de la escritura, se
gún disponen loe artíoulo.'’ 37 v 39 d« 
la ínstruocióa de 12 de Mayo do 1833.

Lo que se anuncia al público en caui 
pl’miento de lo dibpaesto en el art. 37 
civil do.

Córdoba â 14 da" Enero de 1899.— 
El Agente ejacutivo, Antonio Rivera.

j mularíos con arreglo á los 
1 modelos oficiales:
1 Expedientes para excep- 
j clones.
? Certificados de talla.

Idem facultativos para 
los mozos.

Idem idem para los pa
dres y hermanos.

Citaciones para revisión 
de excepciones.

.ídem para el juicio ante 
la Comisión mixta.

Idem para el juicio de 
1 rectificación.

Idem para la declaración 
de soldados.

i Idem para el sorteo de 
mozos, y

i Filiaciones.
- I os pedidos se sirven á 
vuelta de correo.

NÓMINAS 
con arreglo á los nuevos impues
tos establecidos.

CONSUMOS
Los nuevos estados mensuales 

de unidades de especies taruadas, 
á 6 céntimos ejemplar.

LIBRAMIENTOS
con los nuevos impuestos y 
cargos,

RELACIONES 
de altas y bajas de matrícula, 
sujeción á las prescripciones 
gimtes.

re-

GOn 
vi

tas. 16.875
Total 629

El remate tendrá lugar en los estra
do» de este Juzgado, piso principal del 
Ayuntamiento, ol día veinte y cinco 
de! oorrienti mes, á las doce de la ma
ñana; previniéndose â los que quieran 
tornar parte en la subasta que deberán 
consignar previamente en la mesa del

í

Juzgado ana oantidad igual al diez ;

Una casa en esta población señalada 
con el número primero moderno, si 
toada en la calle del Castillo; la cual 
linda por la derecha oou la número dos 
de la calle de San Eulogio, de loe he 
rederos de don Kafael Gómez; por la 
espalda con la misma, y por la izquier
da coa la número tres, de los herederos 
de don José Alcalá.

La expresada casa está formada ao-

1

EDICTO
Don Román Urrutia y Ortega, Administra

dor de consumos de eata capital.
Hago sítb&r: que aprobado por la Ad

ministración de Hacienda el reparto 
de coñeamos del extrarradio de esta 
capital, queda abierta la cobranza de 
los trimestres primero, segundo y ter
cero del actual ejercicio, desde el día 
de la fecha basta el 28 de Febrero pró 
ximo, 30 las oficinas del Arriendo, ai- 
toadas en la calle Ambrosio de Mora
les, núm. 6; debiendo advertir à loa 
contribuyentes que pasado dicho día 
iocUrriiáu, los que no verifiquen al pa 
go, ea los apremiea que señala la Ins
trucción de 12 ds Mayo da 1888.

OÓrdnba 23 de Ensro da 1899, — El 
Adminiítrador, fiomáu Urrutia.

Sección de anuncios

En la imprenta del <Dia- 
rio de Córdoba* se hallan 
de venta los siguientes for-

FILIACIONES
Las del modelo oficial publica

do por el ramo de Guerra.

EXPEDIENTES
para quintas, con arreglo á los 
nuevos modelos.

LOS MODELOS
para refundición de apéndices con 
arreglo al formulario oficial,

CALENDARIO
de Administración municipal para 
colocarlo en la pared por el Muni
cipio. Se vende á dos pesetas en la 
librería del “Diario.»

LAS GUIAS
para la compra y venta de caba
llerías.

LOS LIBROS
de Inventarios y Balances, y para 
la contabilidad municipal.

LOS EXPEDIEN-
tes para guardes jurados.

Listas de embarque
con arreglo al último modelo.
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